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 ANINGAS ASISTENCIA TÉCNICA, S. A. L.
(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas celebrada en el domicilio social el día 21 de octu-
bre de 2008, acordó por unanimidad, la disolución y li-
quidación simultáneas de la compañía, aprobándose, por 
unanimidad, el siguiente Balance final y cuota de Activo 
social a repartir por cada acción.

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exigidos 45.075,91

Total activo ............................. 45.075,9

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 432,33
Resultados de ejercicios anteriores ....... –5.419,73
Pérdidas y ganancias ............................. –10.037,90

Total pasivo ............................ 45.075,91

Terminada la liquidación de la sociedad, ésta arroja un 
valor liquidativo de 0 euros, deduciéndose de ello una 
cuota de activo social que deberá repartirse por cada ac-
ción de 0 € por acción.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Barcelona, 21 de octubre de 2008.–El Liquidador 
único, Joaquim Cané Ballart.–62.354. 

 APROVECHAMIENTO INTEGRAL 
DE LA PIRITA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta ge-
neral de accionistas, que se celebrará en Madrid, avenida 
Brasil, a las trece horas, el día 10 de diciembre de 2008, en 
primera convocatoria, y en el caso de no obtenerse el 
quórum suficiente, en el mismo lugar y a la misma hora, el 
día 11 de diciembre de 2008, en segunda convocatoria, a 
fin de someter a su consideración y decisión el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio económico de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Traslado del domicilio social, del actual sito 
en Madrid, avenida Brasil, 7, a Barcelona, avenida Dia-
gonal, 595, planta segunda.

Cuarto.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 
sociales (domicilio social).

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta o nombramiento de Interventores a tales efectos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a los señores accionistas a examinar 
y obtener de forma inmediata y gratuita, en el domicilio 
social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general.

Madrid, 28 de octubre de 2008.–El Consejero Secreta-
rio del Consejo de Administración, Santiago Mayans 
Sintes.–62.348. 

 ÁRIDOS Y ARCILLAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria de la sociedad 
«Áridos y Arcillas, Sociedad Anónima», celebrada el día 2 
de octubre de 2008, ha acordado la reactivación de la 
compañía, que fue disuelta de pleno derecho al no haberse 
adaptado en su día a la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas y la transformación de la misma en sociedad 
limitada.

Barcelona, 10 de octubre de 2008.–El Administrador, 
Gregorio Barrena Hidalgo.–61.054. 

 ARIDS VILANNA, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

URSA MINOR INVERSIONS, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

La Junta general extraordinaria de la sociedad «Arids 
Vilanna, S.L.» en reunión celebrada el día 6 de octubre 
de 2008, acordó por unanimidad aprobar la escisión par-
cial de la compañía con la constitución de una nueva so-
ciedad «Ursa Minor Inversions, S.L.», que resulta bene-
ficiaria de la escisión parcial.

La escisión se acordó en base al proyecto de escisión 
parcial de fecha 15 de septiembre de 2008, depositado e 
inscrito en el Registro Mercantil de Girona, y al Balance 
de escisión cerrado a 30 de junio de 2008 y aprobado en 
la misma Junta.

Los socios y acreedores de la sociedad afectada tienen 
derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión 
adoptado así como el Balance de escisión, de acuerdo con 

el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas. Los 
acreedores además tienen derecho a oponerse a la misma 
en los términos del artículo 166 del texto refundido de La 
Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un mes, a 
contar desde la última publicación del anuncio de escisión, 
de acuerdo con el artículo 243 de la misma Ley.

Vilanna (Girona), 13 de octubre de 2008.–Lluis 
Costa Noguer, Administrador Solidario de Arids Vi-
lanna, S.L.–62.605. 1.ª 3-11-2008 

 ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICIOS, S. A.

Disolución y liquidación simultáneas

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 263.º y 
275.º del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que el día 22 de octubre de 2008, 
por acuerdo de Junta general extraordinaria y universal 
de accionistas se aprobó la disolución y liquidación si-
multáneas de la sociedad «Arquitectura y Construcción 
de Edificios, Sociedad Anónima», aprobándose el consi-
guiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

 Activo no corriente
Inmovilizado material ........................... 484.338,43

 Activo corriente
Otros deudores ...................................... 43.319,59
Efectivo y activos líquidos.................... 93.489,36
Hacienda Publica consignado Impuesto 

Sociedades 2008............................... –67.088,89

Total activo 554.058,49

Pasivo:

 Patrimonio neto
Capital social......................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 203.005,33
Resultado ejercicio................................ 2008 290.951,95

Total pasivo 554.058,49

Madrid, 23 de octubre de 2008.–La Liquidadora de la 
sociedad, María Cristina Pineda Torra.–62.408. 

 ASESORAMIENTO FINANCIERO 
MURCIANO, S. A.

En Junta general extraordinaria de accionistas univer-
sal, celebrada en el domicilio social el día 23 de octubre 
de 2008, y según los artículos 263 y 275 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se adoptaron por unanimidad la 
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disolución y liquidación de la sociedad, con el siguiente 
balance final.

Euros

Activo:

Inversiones en empresas del grupo ....... 60.101,21
Deudores ............................................... 7.201,69
Inversiones financieras corto plazo....... 509.070,08
Tesorería ............................................... 14.434,49

Total activo ............................. 590.807,47

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 530.870,76
Resultado del ejercicio.......................... -10.327,20
Acreedores ............................................ 10.162,70

Total pasivo ............................ 590.807,47

En Madrid a 23 de octubre de 2008.–El Liquidador 
Manuel Coll Navarro.–62.113. 

 CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS

Convocatoria de Asamblea general ordinaria

De conformidad con lo establecido en los Estatutos, y 
en cumplimiento del acuerdo del Consejo de Administra-
ción adoptado el día 27 de octubre de 2008, se convoca 
Asamblea General en sesión ordinaria que tendrá lugar 
en primera convocatoria el día 19 de noviembre de 2008, 
a las diecisiete horas en el Salón Reconquista del Hotel 
de igual nombre sito en Oviedo (calle Gil de Jaz, 16) y en 
segunda convocatoria, de no existir quorum en la prime-
ra, para el mismo día y lugar a las diecisiete treinta horas, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Asamblea General.
Segundo.–Informe de la Comisión de Control.
Tercero.–Informe de la Presidencia.
Cuarto.–Plan de actuación de la entidad para el ejerci-

cio 2009, de conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do a) del artículo 12.º de los Estatutos, en relación con el 
apartado 1.a) del artículo 19 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/2000, de 23 de junio, de Cajas de Ahorro.

Quinto.–Nombramiento de vocales del Consejo de 
Administración y de miembros de la comisión de control 
según los artículos 35.º, 37.º y 45.º de los Estatutos y 
concordantes del Reglamento.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Designación de interventores para suscribir 

el acta de la asamblea.

Oviedo, 27 de octubre de 2008.–El Presidente de 
Caja de Ahorros de Asturias, Manuel Menéndez Me-
néndez.–63.100. 

 CECBAF-KHALIL GIBRAN, S. A. L.
El Consejo de Administración convoca Junta General 

Ordinaria, para el 14 de diciembre de 2008, a las once de 
la mañana, en la sede social, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación y aprobación del balance, 
cuenta de resultados e informe de gestión correspondien-
tes al ejercicio 2007-2008.

Segundo.–Sugerencias y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Desde quince días antes a la celebración de la Junta, se 
podrán recoger, en la sede social, copias de los documen-
tos que se tratarán en ella.

Fuenlabrada, 22 de octubre de 2008.–Juan Carlos 
García González, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–62.401. 

 CENTRE CARDIO VASCULAR
SANT JORDI, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la celebración de Junta 
general extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
sito en Barcelona, calle Vía Augusta, n.º 269-273, el 
próximo día 4 de diciembre de 2008, a las 19:00 horas, en 
1.ª convocatoria y, en su caso, el día 9 de diciembre de 
2008, a las 19:00 horas, en 2.ª convocatoria, con sujeción 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance cerrado a 31 de 
agosto de 2008, como Balance de la fusión a que se refie-
re el punto siguiente del orden del día.

Segundo.–Examen del proyecto de fusión por absor-
ción de la mercantil «SJP Serveis Sanitaris, S.L.U.» por 
«Centre Cardio Vascular Sant Jordi, S.A.», y aprobación, 
en su caso, de dicha fusión por absorción conforme a las 
determinaciones del proyecto que, en síntesis, son las si-
guientes:

a.–La sociedad absorbente es «Centre Cardio Vascu-
lar Sant Jordi, S.A.», domiciliada en Barcelona, calle Vía 
Augusta, n.º 269, inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona, al Tomo 24897, folio 59, hoja n.º 80828, pro-
vista de CIF n.º A60050051. La sociedad absorbida es 
«SJP Serveis Sanitaris, S.L.U.», domiciliada en Barcelo-
na, calle Vía Augusta, n.º 269, inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona, al tomo 39177, folio 179, hoja 
n.º B-340609, con NIF n.º B-64405756.

b.–Adoptar como Balance de fusión de la compañía ab-
sorbente y de la absorbida el cerrado a 31 de agosto de 2008.

c.–Siendo «Centre Cardio Vascular Sant Jordi, 
S.A.», el único socio de la sociedad absorbida es de 
aplicación el artículo 250 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas y no se procederá a formalizar 
ampliación de capital en «Centre Cardio Vascular Sant 
Jordi, S.A.». Tampoco ha lugar a canje de acciones o 
participaciones, por lo que no se establece ni procedi-
miento ni relación de canje, procediéndose a la amorti-
zación de la totalidad de participaciones sociales de 
«SJP Serveis Sanitaris S.L.U.».

d.–Señalar el día 1 de enero de 2008, como fecha a 
partir de la cual, las operaciones realizadas por «SJP Ser-
veis Sanitaris, S.L.U.» contablemente deberán entenderse 
realizadas por «Centre Cardio Vascular Sant Jordi, S.A.».

e.–Se hace constar que no se otorgan, no se ofrecen, y 
no se contemplan en el proyecto de fusión ningún dere-
cho, opciones o ventajas de cualquier índole de los refe-
ridos en las letras e) y f) del artículo 235 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

f.–La operación se comunicará al Ministerio de Ha-
cienda con objeto de acogerse y disfrutar del régimen de 
neutralidad fiscal previsto en el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto de Sociedades, para las 
fusiones.

Tercero.–Autorización para elevar a públicos los 
acuerdos y promover su inscripción, en cuanto ello sea 
necesario.

Los accionistas y los representantes de los trabajado-
res tienen el derecho de examinar en el domicilio social 
y el de obtener la entrega o envío gratuitos del texto 
íntegro de los siguientes documentos: el proyecto de 
fusión; las cuentas anuales, el informe de gestión y los 
correspondientes informes de los Auditores de «Centre 
Cardio Vascular Sant Jordi, S.A.» y «SJP Serveis Sani-
taris, S.L.U.», de los tres últimos ejercicios, en su caso; 
los Balances de fusión de las compañías participantes, 
junto, en su caso, a los informes sobre su verificación 
emitidos por los auditores de cuentas; los Estatutos vi-
gentes de las compañías que participan en la fusión; la 
relación circunstanciada conforme a la exigencia legal 
de los Administradores de las sociedades participantes 
en la fusión y la fecha desde la que desempeñan sus 
cargos.

Barcelona, 30 de octubre de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Brualla Planes.–63.109. 

 CENTROLID, S. A.
Anuncio de reducción de Capital

El Consejo de Administración de Centrolid, S. A., 
comunica que la Junta General Ordinaria y Universal 
celebrada el pasado día 19 de junio de 2007, adoptó el 
siguiente acuerdo:

Tercero.–Reducción de Capital por amortización de 
acciones propias.

La Junta por unanimidad aprueba amortizar 128 ac-
ciones por un valor nominal total de 38.464,77 €, que 
representa  el 1,39 por 100 del Capital Social y que están 
en autocartera. Fueron adquiridas a la Cámara de Comer-
cio e Industria de Valladolid, por 49.500 euros, según 
consta en la escritura autorizada el día 30 de diciembre de 
2004, ante el Notario don Jesús Torres Espiga, con nú-
mero 4.276 de su protocolo.

Se hace constar que la sociedad en el momento de dicha 
adquisición dotó la reserva indisponible establecida en los 
artículos 75 y 79, 3.ª de la Ley de Sociedades Anónimas.

La amortización se hace con cargo a reservas libres, 
dotando a su vez una reserva por capital amortizado por un 
importe igual al valor nominal de las acciones amortiza-
das, la cual sólo será disponible con los mismos requisitos 
exigidos para la reducción de capital, quedando por lo 
tanto excluido el derecho de oposición de los acreedores 
en esta reducción, según lo dispuesto en el artículo 167.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En consecuencia, se reduce el Capital Social en 
38.464,77 €, al amparo de lo dispuesto en el artículo 76 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por no haberse ena-
jenado las 128 acciones de autocartera, mediante la 
amortización de las mismas, números 2.817 al 2.944, to-
dos ellos inclusive, de 300,50605 euros de valor nominal 
cada una. Consecuentemente, el Capital Social queda 
establecido en la cantidad de 2.726.190,89 € dividido y 
representado por 9.072 acciones, de 300,50605 euros de 
valor nominal cada una.

Finalmente se modifica el artículo 5.º de los Estatutos 
Sociales, el cual, tendrá ahora la siguiente redacción:

Artículo 5.º El Capital Social se fija en la cantidad de 
dos millones setecientos veintiséis mil ciento noventa euros 
con ochenta y nueve céntimos de euro (2.726.190,89 €).

Esta representado por nueve mil setenta y dos (9.072) 
acciones de trescientos euros con cincuenta mil seiscien-
tos cienmilésimas de euro (300,50605 €) de valor nomi-
nal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 
al 2816 y del 2945 al 9200, todas ellas inclusive, nomina-
tivas y totalmente suscritas y desembolsadas.

Valladolid, 28 de octubre de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Patrisava, S. L, representado 
por don Juan Carlos Sánchez-Valencia Díez.–63.054. 

 CEREAL TRADING, S. A.
Disolución y simultánea liquidación

De conformidad con lo establecido en el artículo 263 
de la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas, en su reunión 
del día veintitrés de octubre de dos mil ocho, acordó por 
unanimidad la disolución y simultánea liquidación de la 
Sociedad, aprobándose el siguiente balance final de li-
quidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 334.248,84

Total activo ............................. 334.248,84

Pasivo:

Capital Social ........................................ 180.000,00
Reservas legales .................................... 18.000,00
Resultados ejercicios anteriores............ 144.890,89
Deudas a corto plazo............................. 13,79
Resultado ejercicio................................ -8.655,84 

Total pasivo ............................ 334.248,84

Madrid, 24 de octubre de 2008.–Liquidador Único, 
Don Jorge Yacobi Strasser.–62.063. 


